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S U M A R I O

Consejería de Justicia

Decreto nombrando a los señores que 
se expresan para desempeñar los 
cargos que se citan en la Sdla Su
perior de Apelación.—Página 581.

Otro idem para los dos cargos de Ma
gistrados que deben integrar la Sala 
Superior de Apelación a los Capi
tanes del Cuerpo Jurídico Militar 
que se mencionan. — Páginas 581 
y 582.

Otro ascendiendo a la categoría de 
Magistrado del Tribunal Supremo a 
D. Eduardo Castellanos Vázquez, y 
disponiendo páse á desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Salá Su
perior de Apelación.-—Página 582.

Otro nombrando al Secretario de Gor 
biernó Habilitado del Tribunal Su: 
frettió D. José López Soro para 
desempeñar el cargo simultánea
mente en la Sala Superior de Apela- 

.cióm — Página 582.

Consejería de Defensa

Decreto aclarando el de 13 del actual 
C*Diario Oficialu núm. 1), en el sen
tido de que el General Jefe del Gru
po de Ejércitos asumirá, además dé 
las funciones peculiares de emtpteo 
láotico ' u estratégico de todas Iqs 
fuerzas de tierra, mar j/ aire, las que 
antes eran privativas del Estado má- 
yor Centrad.—Página 582.

Consejería de Instrucion pública
y Sanidad• ):. ! ^

Decreto disponiendo que Jos ínspec«

totes "de Primera enseñanza, o las 
personas que con otra cualquiera 
denominación desempeñen funcio
nes inherentes a la Inspección, ce* 
sen en su cargos o cometidos, pero 
continuando en ellos de manera 
provisional hasta que por ta Conse
jería de este Departamento sean 
nombrados los que Juzgan de servir 
los indicados cometidos. — Pági
na 582.

Otro dictando normas para la actua
ción de los Directores provinciales 
de Primera enseñanza.— Páginas 582 
y 583.

Otro disponiendo que los Directores 
de las Escuelas graduadas que no 
lo sean en propiedad o nombrados 
con carácter interino cesen en sus 
cargos, pero continuando en ellos, 
no obstante, de manera provisional 
hasta que por la Consejería de Ins
trucción pública y Sanidad sean 
provistos los referidos destinos.--* 
Página 583.

Otro confirmando en el cargo de Di
rector provincial de Primera ense
ñanza, de Murcia, a D. Francisco 
González Murcia.—Página 583».

Consejería de Comunicaciones 
y  Obras públicas

Decreto nombrando Oficial Mayor de 
Comunicaciones a D . Manuel Tho- 
mas y Arrizabalaga, funcionario téc
nico de Telégrafos.— Página 383.

Consejería de Hacienda y Economía

Orden disponiendo que el ifastrisimo 
señór Director gerierdl efe industrió, 
D. Fermín Mateos Moreno, se en
cargue, con carácter accidental, de

la Dirección de Minas y Combusti
bles.— Página 583.

Otra dictando normas para, asegurar 
el abastecimiehto de trigo y cente
no destinado a. la panificación tte 
las provincias de Madrid, Guadah- 
jaixt, Cuenca y Toledo —-Página 583.

.j • * 1 : - > • 11

Administración Central

P r e s i d e n c ia . — Su b sec  retarían  — En
cargando de la Habilitación de esta 
Presidencia a D. Lucio • López Rq- 
mos, Habilitado Pagador de los ser
vicios de la Dirección de Marruecos 
y Colonias.— Página 583.

C o m u n i c a c i o n e s  y O b r a s  p ú b l i c a s .—  
Dirección general de Correos.— 
Dando cuenta del fallecimiento de 
D. Francisco Fernández Toledano, 
Jefe de Negociado.¡de segunda clase 
del Cuerpo técflico de - Correos.— 
Páginas 583 y 584.

Disponiendo que el Jefe de Negocia
do de tercera clase «D. José Meco 
Bermejo pase en comiéfóp especial 
de servicio á la estáfela de Pastrdiiá 
(Guadalajara).— Páaina 584.

Dirección General fde Telecommnjcá- 
ción. —  Legalizando la situación'de 
los funcionarios de, Telégrafos qué 
perteneciendo a plantillas de CéVi-

' tros, Sécciónes o Estaciones de fü 
Región de Cataluña se hallan en la 
España republicana sin estar ads
critos a servicios determinados, ó 
que, estándolo, percibían ju i htíbe; 
res por el Centro dé BaréelóñU¿¿ 
Página 584. °

A n e x o  ú n io o . — Anuncios de previo 
pago.—Aj&míntsh-aición de Justicia. 
Requisitorias.

CONSERJERIA DE JUSTICIA DECRETOS

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de y a propuesta dal Con-
sejer^ de jW cja , ;

Vepgo- cu nombrar, para los cargos

qeu sé expresaij de la Sala Superior 
dé Apelación, creááapor ÉfecréVo a¿ 

del actual f&tafeTA dél 20),. a. los 
¿éHbflfe ftfal /¿e t  ííaft % c'i&káí&cVóh: 
S P£8si<f¿í\é, Ek íoié StiáVíA faoílrigüéfc

JuaA Jttíé Gón^léi
ér 1* <GaBe.

Dado en Mad rid a ̂ veintiuno de Mar- 
zo de rail novecientos Jreiatay nueve.

’ v<; > míÜX* M t á W
f E r  n te je ro  de J u s i i c :a in te i ino ,

José MOL . JU6 .
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nal de Defensa, a propuesta del Con
sejero de Justicia y aceptando la d̂e
signación hecha por la Consejería de 
Defensa Nacional,

Vengo en nombrar para .los dos^car
gos de Magistrados que deben inte
grar ia Sala Superior de Apelación 
creggla potf- Decreto de 18 del actiíal 
(UkÓgTí del y » ,  a los Capitanes dei 
Ct¿i#o Jurídico Militar J).. José Soria 
Mávco y D, Antonio Beliver. Unquiano. 

en Madrid á veintiuno de Mar- 
rml-nóVeciéntos - treinta .y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
Kl « e n  se je  n t\ r  J m t i c t *  in te r i

J o sé  d b l  Rio

En atención a las circunstancias 
qué concurren en el Presidente de la 
Sala de Jo CivjJ de la Audiencia te
rritorial de Madrid, D. Eduardo Cas- 
tellanos Vázquez, a temor de lo pre
ceptuado en el Decreto de 6 de ^Agos
to de 1937 convertido en Ley#por !n 
de 21 de Octubre siguiente, de acuer
do con el Consejo Nacional de D e f e n 
sa, y a propuesta del Consejero de Jus
ticia, . ,

Vengo en ascenderle a la calcio 
de Magistrado del Tribunal Supremo 
y disponer que pase a desempeñar H 
plaza de Magistrado de la Sala S u p e  
rior de Apelación creada por Decreto 
del 18 del actual (G a c e ta  del 20).

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo *de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
E> Consejero <1* Justicia Interino,

José DEL RÍO.

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa, y a propuesta del Con
sejero de Justicia,

Vengo en nombrar al Secretario de 
Gobierno Habilitado del Tribunal Su
premo D. José López Soro, Secretario 
de la Sala Superior de Apelación, 
quien /simultaneará las funciones pro
pias de ambos cargos.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
nueve.

JOSE MIAJA MENANT

El Consejero dr Jnstlei* Interino,

José d h l  Rio.

z /

CONSEJERIA DE DEFENSA
DECRETO 

De acuerdo con el Consejo Nació- 
n a l  d e  D e fen sa  a projMiesU de la 
Consejería de Defensa,

Vengo en decretar lo siguiente:
El Decreto de 13 del actual (Diario 

O ficiai número 1)' sobre dependencia 
de todas .-las fuerzas acipadas del 
Ejército, del General Jefe del Grupo 
de Ejércitos, queda aclarado en el 
sentido de que el Jefe mencionado 
asumirá, además de las funciones pe
culiares de empleo táctico y estraté
gico de todas las fuerzas de tierra, 
mar* y aire, las que ántes eran priva
tivas del Estado Mayor Central (or
ganización, reclutamiento, moviliza
ción. instrucción, disciplina, etc.), y, 
por tatito, que los comandantes mili
tares y Centros de Reclutamiento, Ins
trucción y movilización dependerán 
igualmente de la citada Autoridad en 
los aspoctos mencionados.

Dado en Madrid a veirtfe de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT

El Consejera de Dcfensu,
S e g is m u n d o  C a s a d o  L ó p e z

CONSEJERIA DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DECRETOS

Con objeto de normalizar en lo po
sible, denfro de las modalidades de 
accidentalidad a que obliga la guerra, 
la (provisión de las plazas de Inspec
tores de Primera enseñanza, muchas 
de cuyas plazas están provistas con 
diversas denominaciones por órdenes 
de las Direcciones provinciales de 
Primera enseñanza, 1

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa, y a propuesta del Conse
jero de Instrucción pública y Sa
nidad,

Vengo en disponer que tíos Inspec
tores de Primera enseñanza/o las per
sonas que con otra cualquiera deno
minación desempeñen funciones inhe
rentes a la Inspección/que no sean 
en propiedad o nombrados con carác
ter interino como aplicación a lo dis
puesto en el Decreto de 18 de Agosto 
de 1986 (C a c e t a  del 19), cesen en sus 

cargos o cometidos, continuando en 
ellos, no Obstante, de manera provi
sional «hasta que por ia Consejería de 
instrucción pública y Sanidad sean 
nombradas con carácter interino, con 
nombramiento expreso para. cada 
caso, Jas personas que hayan de ser
vir los indicados cometidos, t c a l a  
cuantía estrictamente indispensable 
para atender las necesidades da tan 
importante servicio, y se determine 
también la nueva situación que co

rresponda a los que cesan por virtud 
de este Decreto en sus referidos car
gos.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
B1 Ctinstjcro <to Inttrnc«16tt pública 

y Saaitfad,
José DEL RÍO ,

Las dificultades de todo orden pro
ducidas por la guerra y más aún la 
dispersión basta hace poco de los 
centros directores de la Administra
ción, han ocasionado el natural con
fusionismo de atribuciones originán
dose con ello un gravísimo daño que 
es preciso y urgente remediar desapa
recidas algunas de las causas que m6- 
tivaron este estado de cosas. Así las 
Direcciones Provinciales de «Primera 
enseñanza se han visto obligadas qui
zá a actuar en múltiples ocasiones de 
manerg poco escrupiüosa con el es
píritu y con la letra de las disposi
ciones en vigor; dándose el caso tam
bién de que alguno de dichos orga
nismos esté- servido por persona que 
carece del nombramiento reglamen
tario.

Por lo expuesto, de acuerdo fon 
el Consejo Nacional de Defensa, y a 
propuesta del Consejero de Instruc
ción pública y Sanidad,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.° La actuación de los Directores 

provinciales de Primera enseñanza se 
ajustará exactamente a lo prevenido 
en el Decreto de creación de estos or
ganismos de 22 de Febrero de 1937 
(G a c e t a  del 23)., siendo causa (bastan
te para que se decrete su destitución 
inmediata que alguno de los elemen
tos componentes de estas Direcciones 
(Consejo Provincial, Inspección Pro
fesional, Escuela Normal, Inspección 
Médico-escolar y Secretaria Provin
cial de.Primera enseñanza) denun
cien razonada y documentalmente a 
la Dirección general de Ppmera en
señanza cualquier invasión de atribu
ciones o irregularidad reglaríientaria,' 
plenamente comprobad?, cometida por 
los expresados Directores.

2,* Los Directores Provinciales de 
Primera enseñanza que, carezcan de 
necesario nombramiento hecho por 
Dedreto, a téner de lo que‘ defértaírta 
el articulo JL.° del aludido Decreto.de 
22 de Febrero de 1937, cesarán en sus 
cargos; ‘¿oñtikutf&do J obs
tante, de manera- provisional hasta 
qué por la C*nsej*ria de Instrucción 
púbQica y Sanidad sean provistas es- 
tas eitaá Direcciones en la forma Te- glaraenttfritr ^  sé detettíriñe" también 
la nueva situación tftíécorresponda"a 
taí due cesétt en'TMTfcdicafdó* desti
no* por virtud de esta disposición,



 Gaceta de la República.-Núm. 78          26 de Marzo de 1939 583

cuando no sea «posible cumplir lo pre
ceptuado en el artículo 11 del Decre
to ya referido de creación de los mis
mos.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mi»l novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT

Kl Cotínejer*» de Instrucción pública 
r Sanidad.

JOS* DEL RÍO

Con objeto de normalizar en lo po
sible, dentro de las modalidades de 
accidentalidad a que obliga la guerra, 
la provisión (le las Direcciones de las 
Escuelas Graduadas de todas las loca
lidades, muchas de las cuales están 
Direcciones provinciales de Primera 
provistas incluso por órdenes de las 
enseñanza, con la denominación en 
general de “responsables” ,

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Instrucción pública y Sa
nidad, < ¡

Vengo en disponer que los Direc
tores de las Escuelas Graduadas de to
das las localidades que no lo sean en 
propiedad o nombrados con carácter 
sus cargos continuando en ellos, no 
obstante, de manera provisional hasta 
to de 1936 (G a c e t a  del 1 9 ), cesen en 
sus qargos, continuando en ellos no 
obstante de manera'provisional hasta 
que por la Consejería de Instrucción 
pública y Sanidad sean provistos los 
Teferidos destinos con carácter interi
no con nombramiento expreso para 
cada caso. ,

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y núeve.

JOSE MIAJA MENANT
El Consejero de Instrucción pública 

y Sanidad.
Jos* DEL RÍO

De acuerdo con el Consejo Nacio
nal de Defensa, y a propuesta del Con
sejero de Instrucción pública y Sa
nidad, . * i

Vengo en confirmar en el cargó de 
Director provincial dei ¡Primera ense
ñanza de Murcia a D. Franciscó Gon
zález Murcia, nombrado por Orden de 
18 del actual (G ac e ta  del 19), para 
ajpsfar este númbraiuiento a los tér- 
miaos del articulo l.« dd Decreto:de 
22 de Febrero dé 1937 (G ac e ta  dei 23).

£>ado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y; nueve.

.' jc^  M ia ja  ‘MEn áptt  ̂ '
E3 : Consejero de Instrucción pública

y Sa«Wad.
; • JÓ»* 'ttjjL ftip ' u

CONSEJERÍA d e  co m u nicac io nes  
Y OBRAS PUBLICAS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa,

Vengo en nombrar Oficial Mayor de 
Comunicaciones al funcionario técni
co del Cuerpo de Telégrafos D. Ma
nuel Thomas y Arrizabalaga.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
nueve.

JOSE MIAJA "MENANT
El CoDMdero da Comunico done#

7 Obras públicas,

Eduakoo Va l .

CONSEJERIA DE HACIENDA Y ECO
NOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: En. uso de las facultades 
que rae han sido conferidas, y a fin de 
normalizar el despacho de los asuntos 
correspondientes**a la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles,

Vengo en disponer que el ilustrísi- 
mo señor ^Director general de Indus
tria, D. Fermín Mateos tyoreno, se en
cargue, con carácter accidental, de la 
referida Dirección de Minas y Com
bustibles.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de -Marzo de 1939.

G. MARIN

Señor Subsecretario de Hacienda y 
Economía.

Ilmo. Sr.: Las actuales circunstan
cias por que atravesamos aconsejan, 
con Objeto de asegurar el abastecimien
to de tri^o y centeno -destinado a la 
panificación a las diferentes localida
des de las provincias de Madrid, Gua- 
dalajara, Cuenca y Toledo, y  con obje
to también de una rápida y equitativa 
distribución de los citados cereales, es
tablecer las siguientes normas que por 
acuerdo de esta Consejería se ponen 
en vigor, desde la aparición de e*ta 
Orden en la €& cb ta  db  l a  R e p ú b l ic a .

$HÍoferáL Sé. establece comó rofeio- 
namiento máximo de trigo o centeno 
para los pueblos que tengan disponi
bilidades propias de estos cereales has
ta 31 áél próxhúo MSayb 250 gramos y  
{tara aquellos pueblos .que hayan ago

tado sus disponibilidades hasta la fe
cha indicada la cantidad de 20(1 gra
mos. Estas cantidades podrán ser mo
dificadas por acuerdo de esta Conse
jería.

Segunda. Los pueblos que tengan 
depósitos de reserva que excedan para 
cubrir las necesidades de consumo 
hasta la fecha antes indicada, 31 de 
Mayo, vendrán obligados a ceder, pre
vio pagó, el excedente a aquellos que 

.no tengan disponibilidades hasta di
cha fecha. .

Tercera. Para la unidad de servi
cios se nombra Delegado especial de 
esta Consejería, en todo lo que se re
fiera a trigo y centeno, al Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de Ma
drid, el que tendrá jurisdicción «obre 
las Secciones Agronómicas de Cuenca, 
Guádalajara y Toledo.

Coarta. Por el indicado Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de Ma
drid se dictarán todas las disposicio
nes pertinentes y complementarias 
para el más exacto cumplimiento de 
esta Orden.

Quinta. Quedan en vigor, en cuan
to no se opongán a la presente Orden, 
el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 6 de Julia de 1937, la Orden 
ministerial de 25 de Junio del mismo 
año y la Orden de la Subsecretaría 
del (Ministerio de Agricultura de 19 de 
Junio de 1938.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1939.

G. MARIN

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DÉ DEFENSA

SUBSECRETARIA
En uso de las facultades que me es

tán atribuidas, he tenido a bien encar
gar de la Habilitación de la Presiden
cia del Consejo Nacional de Defensa al 
Habilitado Pagador dé los Servicios de 
la Dirección de Marruecos y Colonias 
en Madrid, D. Lucio López Ramos.

Madrid, 26 de Marzo de 1939.—El 
Subsecretario, José Sánchez Reqüena. .

CONSEJERIA DÉ COMUNICACIO
NES Y 0BRAS PUBLICAS

 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Habiendo fallecido * í día 10 del 

actual el Jefe de Negociado de se
gunda cíase dét Cuerpo ’ Técnico 'e 
Correos y  Administrador de la Subol-
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terna de Pastrána, D. Francisco Fer
nández Toledano, he dispuesto* con 
sentimiento, se anote la baja en su 
espediente personal y en el flscala- 
fón general del Cuerpo. Madrid, 24 
de Marzo de 1039.—El Director ¿ene- 
ral, R. Alba.
'Séfiores* Ordéñádbr dé Pagos y Ad- 

«rhifetrador’ principal de Guadáia- 
jara.

En. uso d$ l.as facullades> que ,rne 
están conferidas, he tenido a bien 
áispónér qüe el Jefe dé Negociado de 
tercera clase, adscrito a la Adminis
tración principal dé Guadalajará, don 
José Meco Bermejo, páse en Comi
sión especié .servicio a la esta
feta de Pastrana (Guadaülajara), por 
tiempo iúdlspensablé y sin nueva Or- 
dén1;'debiendo ¡percibir en concepto 
de dietas la cantidad que establece el 
Real decreto de 1& de Junio de 1924. 
Lo digo a, V. para su, conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1939.— ‘El Director' general, *R. Alba. 
Séñdréá Ordenador dé Pagos, Jefe 
' ‘ dél 'Negociado de Presupuestos, fía- 

:b4Utado de, la Dirección generaL y 
v .^qpJpjstradQr p^inqipal de .Guada-

DIRECCIQN GENERAL  DE TELECO
M U N I C A C I O N

' !,V CLÉqULAR* GÉíikRAL
Coq el fin (}é legalizar la situación 

dé ios funcionarios de Telégrafos que, 
perfé'nécifendó *á .plantillas de Centros, 
Secciones o Estaciones dfeTa región dé 
Cataluña, se hallan en la ¿España re
publicana $ii\ estar adscritos, a servi
cios determinados o que,, estándolo, 
percibían sos' babores ijmr él CÍentro de 
Barcelona, he dispuesto:

1.* Los funcionarios que, proce
dentes de aquellas plantillas, están ads
critos a determinado servicio queda
rán ratificados en sus actuales desti
nos, percibiendo haberes por la nómi
na del Cendro de^qúíen dependan por 
razón ^  serviciqs que realizan.

2.a- Tíos* fúnctxWfarioé de Lgúaf* pro
cedencia que„no tengan servicio seña
lada.; spjicjta rá rt i demente destino
dé DlfecCión^ gertérái, qué'procu
rará ácdplér 1 o sen -tos Gentéors dé su ac
tual residencia. ,r

Al solicitar «c^nnd ^ jfo i funciona
rios man ifestanán los motivos y  causas 
de su presencia en-esta, á$epa.y,6n 
cuanto íéa pósible; acompañarán do- 
cumenlo acreditativo débito.

J U > ' c o m u n i c o  .& Vv(S*:para su co- 
nocimiénto,. interesándole ma*
yor /pubtícidad. p  4a présente circular 
ú fin .de que la llegúe a cjonoci-
nrieoto de 4oS funcionarios a quienes 
afecte. ?•

Madrid, 25 de Marzo de 1939.—El 
Director general, Manuel "Biedima.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FERROCARRIL M ETROPOLITANO 
D E  M A D R ID

."A v l^ Á  Íl?S O B ¿ lG i<^^ ’sTA;Í  ' v 

dé m

ñores obligacionistas dé este Ferroca
rril que el lunes 27 del actuál, a las 
diez y medi^ <fe la mañana, ante el No
tario de esta capital D . Juan J. Este
ban Royo, se verificará el 14 sorteo de 
amortización de obligaciones serie A, 
el 11 de obligaciones serie B y el 9.° de 
obligaciones serie C, en el domicilio 
Social, avenida de Pi y Margall, nú
mero 7.

Madrid, 23 de Marzo de 1939.—(Por 
el Técnico administrativo (ilegible).

X— 17

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO 9 DE MADRID

El Juzgado de primera ihstancia nú
mero 9 de esta capital ha admitido la 
demanda de menor cuantía formulada 
por D. Otto Eduardo Bemberg contra 
D. Alvaro Hüétos Mato, arrendatario de 
la tienda derecha dé la casa número 17 
de la calle de Preciados, en reclama
ción de 6*525 pesetas en- concepto de 
alquileres del referido local de los me
ses de Octubre de 1936 a Febrero 
de 1939; de cuya demanda .se £a con
ferido traslado al D. Alvaro Huetos 
Mato, a quien, por su ignorado para
dero, se emplaza por medio de la pre
sente para que en término de cinco 
días comparezca y la conteste; previ
niéndole que las copias de la demanda 
y documentos están a su disposición en 
Secretaría, y que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 
. Madrid, 18 de Marzo de -1939.—  
El Secretario; Francisco de P. Ri- 
ves.— V.° B.°: el Juez, José Fustegueras.

. X— 18

El Juzgado de primera ihstancia nú
mero 9 de esta capital ha admitido la 
demanda dé mayor cuantía formulada 
por 1). Otto Eduardo Bemberg contra 
Dr. Augusto Castañeda y Bel, co
mo arrendatario del piso primero de 
la casa número 6 de la avenida de 
Eduardo Dato, en reclamación de 
44.150 pesetas en concepto de alquile
res y servicios del referido piso de los 
meses de Mayo de 1936 a Marzo de 1939, 
intereses y costas; dé cuya demanda sé 
ha conferido traslado al demandado 
D. Augusto Castañeda y Bel, al qué por 
su ignorado paradero se émplaza por 
medio de la presente para que compa
rezca y cpnteste en término de diez 
días, expresando su allanamiento, o bien 
los hechos y motivos legales en que 
apoye, sus excepciones o la reconven
ción, en su caso; advirtiéndole que es* 
tári a su disposición en Secretaría las 
coplas de la démahdá y dbciomentoS, y 
que de no comparecer ie parará él 
pee juicio a que hubiere lugar ert dé- 
réchp* t

.Madrid, 24 de. Marzo de. H&9.— 
El Secretario, Francisco de R. RL 
ves.— V.° B.°: el Juézj jósfé Fustegúéras.
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CIJe n q a ;

puebk), de treinta, y cinco años, casa- 
.do, en ; la kactualMad soldado de la 
Compañía dé Transportes a íomo del 
Batallón de Sanidad del Ejército del 
Gen tro, acusado del delito de deser
ción; comparecerá anté el Auditor Se
cretario de la primera División, D. Al
berto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en 
el plazo de diez días, para responder a 
los cargos que se le hacen en la causa 
número 659; apjercibléndole que de 
no presentarse en dicho plazo será 
declarado rebeld(e« —  Lozoyuela a 28 
de Febrero de 1939.— El Auditor Se
cretario, Alberto Agudo. 898

DIAZ ARGÍLES, Pascual; hijo de Al- 
Varo y dé Escolástica, natural de Ta- 
ravilla (Guadalajara), avecindado en 
Saguñto, de treinta y un años, casado, 
maquinista, de vapor y en la actuali
dad áóídack) dé lá 27 Brigáda mixta, 
acüsado 'del delito de déserción; 'com
parecerá ante el Auditor Secretario-de 
la-primera División, en Lozoyuela, don 
Alberto Agiido Laengo, en el plazo de 
diez dtás, pará responder a los cargos 
que se le haden en la cailsa núme
ro 68; apercibiéndole que de no pre
sentarse en el, plazo señalado será de
clarado rebelde.— Lozoyuola a 28 de 
Febrero de 1939.—‘El Aúditor Secreta
rio, Alberto Agudo. v 822

DÍAZ GONZALEZ, Ignacio; cabo del 
12 Batallón de Ametralládoras D ivisio
nario, def veintiún años de e*dgd, hijo 
de Emiliano yr de Luz, panadero, sol
tero, natural de Madrid y avecindado 
en Viso del Manques (Ciudad Real), 
estatura 1,720 metros, pelo castaño, ce
jas al/pelo, ojos castaños, nariz aguile- 
ña4 b^rba. clara,‘ boca pequeña; des
apareció ’de su uñidád él 25 de Sep
tiembre de 19̂ 38; comparecerá ante el 
Juzgado Militar del Tribunal Perma
nente del IV Cuerpo de Ejército, 
sito en Humanes (Guadalajara), en el 
término de quince díás, siguientes a 
la publicación de la presenté; siendo 
dedarado rebelde sí no se presentase 
en el plazo señalado.

Asimismo ruego y encargo a todos 
los Agéntés dé lá Autoridad, civiles y 
militares, la busca y captura de dicho 
individuo, que será puesto, caso de ser 
habido, a disposición de éste Juzgado. 
Humanes a 10 dé 'Marzo de 1939.— El 
Juez Delegado, Juan Fernández.

795

M Á Z  RODRltíÜíÉZ, Manüel; hijo, de 
José y dé Josefa, natürál de Sáiito- 
méra (Múreía), dé estado casado, pro
fesión tornero, de veintisiete a^os'.de 
edáL domiciljadp úUimjániepte en Sa- 
baldéll <iBarc*élona). éricuaaraaó eii la 
tércérá Cóthpamá éél 728 Bafállóñ de 
la .182 Brigada, procesada por jél ¡sü- 
ppq^qTdelito; dj&^dgsereióni; <jqmp¿t?fer 
cerp éK  ^  lennino j,def. q i^nceKdí^  
ante el señor Teniente Aúditor Deíe- 
gá’do ^ e *  TUBÜÍtSl PW ÍnáfehtV d é i  
XXI ©neityo. rfe fíjéróttó én -éáta fHyj- 
^ón,;, bwo . t í  aperoibjiniwlb * de 
M W Q .. ,w h é M é gy. per-
jüícló¿ cón¿i¿uíéníes. si do Jó yerifl- 
cá^elt &  $Uztf Afe1!afó(tól̂ TOártéí 
Gédenaba,24£de tFebrefp de 1939.--E l 
Tebiáltfe .AuoitOT, J. writura.
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